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Dimensión:
Talento Humano
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Entidades Públicas

Íntegras y transparentes (Valores) 

Innovadoras

Efectivas

Derechos
Problemas 
Necesidades

Resultados 
que generen 
Valor Público

MIPG es reflejo del compromiso que tenemos todos los servidores públicos con nuestros conciudadanos. Si todos nos comprometemos a que el Estado invierta menos
recursos en su gestión interna superando los estándares de eficiencia, dedicaremos más esfuerzos a satisfacer las solicitudes de la ciudadanía. En últimas, y este es el
mensaje que persigue el MIPG: todos estos esfuerzos administrativos valen solo si terminan teniendo impacto donde más importa: mejor calidad y cubrimiento de los
servicios del Estado. Si seguimos mejorando en esta materia, cada peso de nuestros impuestos producirá un retorno más valioso para todos.
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Gestión de las Entidades Públicas

Recurso s humano s, 
presupuestales 

y fí sico s 

Planear, ejecutar  
co ntratar  

Co ntro l , prevenció n, integr idad, servic io , 
servido res fel ices, do cumentar, 

gestio nar  co no cimiento  

Evaluar, rendir  cuentas, 
transparencia, info rmació n y 

co municació n 

MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de
generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio, según
dispone el Decreto 1499 de 2017. Es un marco de referencia porque contempla un conjunto de conceptos, elementos, criterios, que permiten llevar a cabo la gestión
de las entidades públicas. Enmarca la gestión en la calidad y la integridad, al buscar su mejoramiento permanentemente para garantizar los derechos, satisfacer las
necesidades y expectativas de la ciudadanía. El fin de la gestión es generar resultados con valores, es decir, bienes y servicios que tengan efecto en el mejoramiento
del bienestar de los ciudadanos, obtenidos en el marco de los valores del servicio público (Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia). Cuando las
entidades entregan resultados que respondan y satisfagan las necesidades y demandas de los ciudadanos, se genera valor público.
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 - Hoy contamos con un solo Sistema de Gestión
y hemos actualizado MIPG

el MIPGt
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Sistema de
Desarrollo

Administrativo

Sistema de
Gestión de

Calidad

El Sistema de Gestión, creado en el artículo 133 de la Ley 1753, 
integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de 
la Calidad y lo articula con el Sistema de Control Interno, siendo 
MIPG el mecanismo que facilitará dicha integración y articulación. 
La pérdida de vigencia de las disposiciones de los dos sistemas 
citados no implica que la calidad no siga siendo el atributo principal 
de la gestión pública ni que cada uno de los componentes del 
Modelo no esté dirigido al logro de tal propósito. Por el contrario, 
MIPG es en sí mismo un modelo de gestión de calidad.
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Sistema de
Gestión

A r t í c u l o  1 3 3  P N D

A N T E S 6  Entidades A H O R A 10 Entidades

Nivel Nacional + Nivel Territorial

Ahora
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Planeación Institucional 
Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto público 
Talento Humano 
Integridad 
Transparencia, acceso a la información pública 
y lucha contra la corrupción
Fortalecimiento organizacional  y simplificación de procesos 
Servicio al ciudadano 
Participación ciudadana en la gestión pública
Racionalización de trámites 
Gestión documental 
Gobierno Digital, antes Gobierno en Línea 
Seguridad Digital 
Defensa Jurídica 
Gestión del conocimiento y la innovación 
Control Interno 
Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

10 Entidades     16 Políticas

1
2
3
4
5

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
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Satisfacc ió n de necesidades 
y go ce efectivo  de derecho s de lo s c iudadano s

Marco  de la legal idad 
e integr idad

Mejo r
desempeño Resultado s

Po lít icas

Ent idades  y 
O rganis mo s
de Es t ado

No rmas

Recurs o s

I nf o rmació n para el 
des arro llo  de la ges t ió n 
y des empeño  ins t it uc io nal

Objeto: Dirigir la gestión

Sistema
de Gestión

La buena administración pública pretende, en últimas, mejorar la capacidad
del Estado para cumplirle a la ciudadanía. Fortalecer MIPG, en el largo plazo,
se traduce en un incremento de la confianza ciudadana en las entidades
públicas y sus servidores, y no solo aumenta la gobernabilidad sino también
la legitimidad de nuestro aparato público. Significa también generar
resultados con valores, más coordinación interinstitucional, servidores
públicos comprometidos, un Estado con mayor presencia en el territorio,
aumento de la capacidad institucional y un mejor aprovechamiento y
difusión de información confiable y oportuna.
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Fortalecer el liderazgo
y el talento humano

Desarrollar una cultura
organizacional sólida

Agilizar,  simplificar y 
flex ibilizar la operación

Promover la 
coordinación

interinstituc ional

Facilitar y promover la 
efectiva partic ipación 
c iudadana

Integridad y Legalidad: motores de la generación de resultados

5 Objetivos
MIPG es un marco de referencia diseñado para que las entidades ejecuten y hagan
seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano. No pretende generar nuevos
requerimientos, sino facilitar la gestión integral de las organizaciones a través de guías para
fortalecer el talento humano, agilizar las operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura
organizacional sólida y promover la participación ciudadana, entre otros.
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Derechos
Problema s 
Necesida des

Resulta dos 
con valores

Institucionalidad

Operación

Medición

Para atender los propósitos antes mencionados, MIPG 
se integra de la siguiente manera: 

Institucionalidad: conjunto de instancias 
que trabajan coordinadamente para 
establecer las reglas, condiciones, políticas, 
metodologías para que el Modelo funcione y 
logre sus objetivos. 

Operación: conjunto de dimensiones que 
agrupan las políticas de gestión y desempeño 
institucional, que implementadas de manera 
articulada e intercomunicada, permitirán que 
el Modelo funcione. 

Medición: instrumentos y métodos que 
permiten medir y valorar la gestión y el 
desempeño de las
entidades públicas.
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¿Cuáles son las instancias que conforman su institucionalidad?

Comités Sectoriales de Gestión y Desempeño: presididos por el ministro o director del departamento administrativo del sector respectivo
y de ellos harán parte los directores, gerentes o presidentes de los organismos y entidades adscritas o vinculadas, encargados de dirigir la
implementación y la evaluación de MIPG en las entidades que integran el respectivo sector. La Secretaría Técnica es ejercida por el Jefe de
la Oficina de Planeación del ministerio o departamento administrativo correspondiente o quien haga sus veces.

Comités Territoriales de Gestión y Desempeño: dirigidos por el gobernador o alcalde de la respectiva jurisdicción y serán integrados por
los miembros de los consejos de gobierno y los gerentes, presidentes o directores de las entidades descentralizadas del orden
departamental, distrital o municipal. Están a cargo de liderar la implementación de MIPG en las entidades que hacen parte del ente
territorial. Así mismo, las gobernaciones deberán ejercer sus competencias de coordinación, concurrencia y subsidiariedad positiva respecto
a los municipios de su jurisdicción en la implementación de MIPG. La Secretaría Técnica será ejercida por el jefe de planeación o quien haga
sus veces de la gobernación, distrito o municipio correspondiente.

Comité Institucional de Gestión y Desempeño: liderado por el viceministro o subdirector de departamento administrativo, y en el nivel
descentralizado por los secretarios generales o administrativos. Estará a cargo de orientar la implementación y evaluación de MIPG en cada
entidad u organismo público. La Secretaría Técnica será ejercida por el jefe de la oficina de planeación de la respectiva entidad o quien haga
sus veces. Este Comité sustituye los demás comités que tengan relación con los sistemas que se integran en el Sistema de Gestión y el
Modelo y que no sean obligatorios por mandato legal. En el orden territorial el representante legal de cada entidad definirá la conformación
del Comité Institucional, el cual será presidido por un servidor del más alto nivel jerárquico, e integrado por servidores públicos del nivel
directivo o asesor.
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Conse jo  para la Ge stión y e l 
De se mpe ño Institucional

(L íde re s de  Política)

Conse jo  
de  Ministros
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Operación

¿En qué consiste la Operación de MIPG?

MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las
entidades públicas para transformar insumos en resultados que
produzcan los impactos deseados, esto es, esto es una gestión y un
desempeño institucional que generan valor público. MIPG opera a través
de la puesta en marcha de siete (7) dimensiones, entre las cuales se
encuentra el Talento Humano como corazón del Modelo; MIPG incorpora
el ciclo de gestión PHVA (Planear – Hacer – Verificar – Actuar) y,
adicionalmente, incluye elementos propios de una gestión pública
moderna y democrática: la información, la comunicación, y la gestión del
conocimiento y la innovación. El Control Interno se integra, a través del
MECI, como una de las dimensiones del Modelo, constituyéndose en el
factor fundamental para garantizar de manera razonable el cumplimiento
de los objetivos institucionales. Estas dimensiones se entienden como el
conjunto de políticas, prácticas, herramientas o instrumentos con un
propósito común, que puestas en marcha de manera articulada e
intercomunicada, permitirán que MIPG logre sus objetivos
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Operación

Corazón de MIPG

Planear

Hacer

Verificar y actuar

Dimensiones transversales

Primera Dimensión Talento Humano

Segunda Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación

Tercera Dimensión Gestión con Valores para el Resultado

Cuarta Dimensión Evaluación para el Resultado 
y Quinta Dimensión Control Interno

Sexta Dimensión Información y Comunicación y 
Séptima Dimensión, Gestión del Conocimiento y la Innovación.

Siendo los motores de MIPG, los principios de Integridad y la Legalidad.
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Operación
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Alcance de la Dimensión

En esta sección se aborda la primera dimensión de MIPG -Talento Humano- cuyo propósito es ofrecerle a una entidad pública, una gobernación o una
alcaldía las herramientas para gestionar adecuadamente el ciclo del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro) de acuerdo con las prioridades
estratégicas de la entidad, definidas en el marco de la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, las normas que les rigen en materia de
personal, la garantía del derecho fundamental al diálogo social y a la concertación como principal mecanismo para resolver las controversial laborales, y
promoviendo la integridad en el ejercicio de las funciones y competencias de los servidores públicos. Esta dimensión orienta el ingreso y desarrollo de los
servidores garantizando el principio de mérito en la provisión de los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del servicio, la aplicación de
estímulos y el desempeño individual. Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta los lineamientos de las siguientes Políticas de
Gestión y Desempeño Institucional:

• Gestión Estratégica del Talento Humano
• Integridad

Con esta dimensión, y la implementación de las políticas que la integran, se logra cumplir el objetivo de MIPG “Fortalecer el liderazgo y
el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de la generación de resultados de las entidades
públicas”.
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Política:
Gestión Estratégica 
del Talento Humano

G E T H
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El talento  humano  es el  activo  más impo rtante co n el  que cuentan las entidades y, po r  lo  tanto , es el  gran facto r  cr í tico  de éx i to  
que les fac i l i ta la gestió n y el  lo gro  de lo s o bjetivo s y lo s resultado s. El  talento  humano  está co nfo rmado  po r  to das las perso nas que 

prestan sus servic io s a la entidad y que co ntr ibuyen co n su trabajo , dedicació n y esfuerzo  para que las entidades públicas cumplan co n 
su misió n y respo ndan a las demandas de lo s c iudadano s.

Co njunto  de buenas prácticas y acc io nes 
cr í ticas que co ntr ibuyen al  cumplimiento  
de metas o rganizacio nales a través de la 

atracció n, desarro l lo  y retenció n del  
mejo r  talento  humano  po sible, l iderado  

po r  el  nivel  estratégico  de la o rganización 
y ar ticulado  co n la planeació n 

insti tuc io nal

Alineación de las 
prácticas de 

talento humano 
con los objetivos 
misionales de la 

entidad 

Articulación 
estratégica de las 

diferentes 
funciones de la 

entidad, entre ellas 
la Gestión del 

Talento Humano.

Proceso de 
planeación a largo 
plazo del talento 

humano y sus 
funciones, con 

base en la 
planeación 

macro.

Las áreas de 
talento humano 

deben jugar un rol 
estratégico en la 
Gestión Talento 

Humano y el 
desempeño de la 

organización.
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Incremento en los niveles de confianza 
del ciudadano en el Estado

Incremento en los índices de satisfacción de los 
Grupos de Interés con los servicios prestados por el Estado
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Mayor Productividad del EstadoServidores públicos con un mayor nivel de 
bienestar, desarrollo y compromiso

Modelo de Empleo Público

Objetivos del Modelo 

Resultados 
Esperados

Pilares 

Marco de la Política de Empleo Público

DI
ÁL

OG
O 

Y 
CO

NC
ER

TT
AC

IÓ
N

El marco de la política de empleo público se basa en unos pilares y en un modelo de empleo público que busca unos resultados esperados



Modelo de Empleo Público

Consolidar un Sistema de Empleo 
Público fundado en el mérito, la 
igualdad, la flexibilidad, la diversidad 
e inclusión social, la participación y la 
integridad de los servidores públicos.

Fortalecer la capacidad institucional 
para mejorar la productividad y  la 
calidad de la función pública para el 
desarrollo y ejecución de políticas 
públicas.

Posicionar el empleo público como 
una política estratégica del Estado 
para consolidar la confianza de la 
ciudadanía y la gobernabilidad.

OB
JE

TI
VO

S
DE

L 
M

OD
EL

O

Nivel macro 
de política

Nivel micro 
(institucional) de 
implementación

Política de Gestión 
Estratégica del Talento 
Humano basada en:

• Integridad
• Mérito
• Crecimiento
• Competencias
• Resultados

RE
SU
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ER
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OS
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Herramientas para la 
implementación de la política

Instrumento de 
Autodiagnóstico

(Matriz GETH)

Diseño de 
Planes de Acción

Seguimiento en el avance en 
los niveles de madurez

( F U R A G  I I )

Las herramientas para la implementación de la política permiten aterrizar los lineamientos en elementos concretos para la aplicación en las entidades, de manera que 
conduzcan a la evolución en los niveles de madurez de la Gestión Estratégica del Talento Humano
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Fuente:	Dirección	de	Empleo	Público,	 2016
*	Categorización	DNP

Niveles de Madurez de la GETH

Consolidación (81 – 100)

Transformación (61 – 80)

Básico Operativo Alto (41 – 60)

Básico Operativo Medio (21 – 40)

Básico Operativo Bajo (0 – 20)

Básico
Operativo

Transformación

Consolidación

Los niveles de madurez son básicamente tres, aunque el nivel básico operativo se divide a su 
vez en tres: alto medio y bajo. Se describen a continuación:



Básico Operativo (De 0/100 a 60/100)

• La entidad cumple con los mínimos establecidos por la normatividad.

• No cuenta con prácticas de valor agregado en la GETH, tales como la evaluación y el seguimiento a la
implementación de los diferentes planes o programas en materia de talento humano.

• La entidad no desarrolla algunos programas y proyectos que agregarían valor al desarrollo de su talento
humano (Bilingüismo, Teletrabajo, Servimos, Estado Joven, por ejemplo)

Niveles de Madurez de la GETH



Transformación (De 61/100 a 80/100)

• La entidad se encuentra en un proceso de desarrollo de la GETH, en el que además de cumplir con la
normatividad ya cuenta con algunas actividades de gestión que agregan valor a la transformación de la
cultura organizacional (Evaluación y seguimiento de programas y proyectos).

• Persisten oportunidades de mejora que requieren gestión para lograr instalar prácticas avanzadas en
Talento Humano (Tiempo de cubrimiento de vacantes temporales, mecanismos de verificación de derecho
preferencial, Registros de actividades de bienestar y capacitación, diagnóstico de necesidades de
capacitación, entre otros).

Niveles de Madurez de la GETH



Consolidación (De 81/100 a 100/100)

• En la entidad la implementación de GETH se ha asentado como una buena práctica y la GETH se encuentra
al máximo nivel de desarrollo, implementando programas y proyectos, ejecutándolos cabalmente y
haciendo monitoreo y seguimiento de los mismos.

• El área de talento humano ha logrado posicionarse en un rol estratégico, contribuyendo a la consecución
de resultados y logrando estar a la vanguardia de las tendencias mundiales en talento humano.

• Las buenas practicas en GETH de la entidad son un ejemplo a replicar en otras entidades.

Niveles de Madurez de la GETH



Consolidación (81 – 100)

Transformación (61 – 80)

Básico Operativo Alto (41 – 60)

Básico Operativo Medio (21 – 40)

Básico Operativo Bajo (0 – 20) Básico 
Operativo

Transformación

Consolidación

De 0 a 20, 21 a 40 o 41 a 60: La entidad está trabajando para cumplir con los mínimos establecidos por la normatividad. No ha implementado buenas prácticas. No ha contemplado
algunas actividades dentro de su gestión de talento humano. Existen amplios márgenes de mejoramiento

De 61 a 80: La entidad cumple con los mínimos establecidos por la normatividad. Ha implementado prácticas exitosas. Ha contemplado actividades pertinent es dentro de su
gestión de talento humano. Aún existen oportunidades de mejoramiento.

De 81 a 100: La entidad cumple con los mínimos establecidos por la normatividad y ha logrado ir mucho mas allá. Ha implementado prácticas exitosas que podrían replicarse en
otras entidades. La GETH funciona de manera óptima.

Niveles de Madurez de la GETH
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Rutas de Creación de Valor

La política de Gestión Estratégica del Talento 
Humano incluye Rutas de Creación de Valor 
para enmarcar las acciones previstas en el 
Plan de Acción, entendidas como 
agrupaciones temáticas que, trabajadas en 
conjunto, permiten impactar en aspectos 
puntuales y producir resultados eficaces para 
la GETH. Se puede plantear que una entidad 
que implemente acciones efectivas en todas 
estas Rutas habrá estructurado un proceso 
eficaz y efectivo de Gestión Estratégica del 
Talento Humano.



Rutas de Creación de Valor

Múltiples investigaciones evidencian que cuando el servidor es feliz en el trabajo tiende a ser más productivo, pues el bienestar que experimenta
por contar con un entorno físico adecuado, con equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con incentivos y con la posibilidad de innovar se
refleja en la calidad y eficiencia. Sin embargo, no siempre los jefes y las entidades son conscientes de la importancia de propiciar las condiciones
para que el trabajador se sienta satisfecho. Por esto es necesario que desde lo institucional se genere conciencia sobre la importancia de la
satisfacción de los empleados.

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de
cada entidad: seguridad y salud en el trabajo, clima organizacional, bienestar, promoción y prevención de la salud, Programa “Entorno laboral
saludable”,
teletrabajo, ambiente físico, plan de bienestar, incentivos, Programa “Servimos”, horarios flexibles, inducción y reinducción, movilidad,
mejoramiento individual.

Ruta de la 
Felicidad

La felicidad nos 
hace productivos



• Seguridad y salud en el trabajo
• Clima organizacional
• Diagnóstico de necesidades de 

bienestar

• Promoción y prevención de  la salud
• Programa Entorno laboral saludable
• Teletrabajo
• Ambiente físico

• Plan de bienestar
• Incentivos
• Clima organizacional
• Contar con información confiable y 

oportuna sobre rotación de personal, 

ausentismo, (entre otros)
• Programa Servimos
• Teletrabajo
• Horarios flexibles

• Plan de bienestar
• Inducción y reinducción
• Movilidad
• Planes de mejoramiento individual
• Entorno laboral saludable

• Innovación en bienestar
• Programa Servimos
• Teletrabajo
• Horarios flexibles
• Valores

• Plan estratégico de talento humano
• Incluir la innovación como eje en el 

plan de capacitación
• Clima laboral
• Informe de razones de retiro

• Valores

Ruta para mejorar el entorno físico del trabajo para que todos 
se sientan a gusto en su puesto

Ruta para facilitar el hecho de que las personas tengan el 
tiempo suficiente para tener una vida equilibrada: trabajo, ocio, 

familia, estudio

Ruta para implementar incentivos basados en salario 
emocional

Ruta para generar innovación con pasión

Temáticas asociadas:



Rutas de Creación de Valor
El rol de los líderes es cada vez más complejo ya que deben tener claro que para el cumplimiento de las metas organizacionales es necesario contar
con el compromiso de las personas. Para fortalecer el liderazgo, se deben propiciar espacios de desarrollo y crecimiento. Esta ruta se relaciona, entre
otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: capacitación,
gerencia pública, desarrollo de competencias gerenciales, acuerdos de gestión, trabajo en equipo, integridad, clima laboral, inducción y reinducción,
valores, cultura organizacional, estilo de dirección, comunicación e integración.

Ruta del 
crecimiento Liderando talento



Ruta	del	
Crecmiento

• Plan de capacitación
• Acuerdos de gestión
• Desarrollo de 

competencias gerenciales

• Gerencia pública
• Planes de mejoramiento 

individual
• Trabajo en equipo (en el 

PIC)
• Clima organizacional
• Integridad

• Plan de bienestar e 
incentivos

• Plan estratégico del talento 
humano

• Mejoramiento del Clima 

organizacional
• Inducción y reinducción
• Diagnóstico de necesidades 

de capacitación
• Desarrollo de competencias 

gerenciales
• Oportunidades para que los 

servidores de carrera 
puedan desempeñar 
empleos gerenciales

• Plan de bienestar e 
incentivos

• Cultura organizacional
• Cambio cultural
• Estilo de dirección

• Comunicación e integración
• Identificación de los valores
• Revisión del desempeño de 

los gerentes
• Integridad

• Plan estratégico de talento 
humano

• Plan Institucional de 
capacitación

• Inducción y reinducción
• Evaluación de eficacia de la 

capacitación
• Integridad

• Desarrollo de competencias 
gerenciales

Ruta para implementar una cultura del liderazgo, el trabajo en 
equipo y el reconocimiento

Ruta para implementar una cultura de liderazgo 
preocupado por el bienestar del talento a pesar de que 

está orientado al logro

Ruta para implementar un liderazgo basado en valores

Ruta de formación para capacitar servidores que saben lo que 
hacen

Temáticas asociadas:



Rutas de Creación de Valor
Como ya se ha mencionado, el cambio cultural debe ser un objetivo permanente en las entidades públicas, enfocado en el desarrollo y bienestar de los
servidores públicos de manera que paulatinamente se vaya avanzando hacia la generación de convicciones en las personas y hacia la creación de
mecanismos innovadores que permitan la satisfacción de los ciudadanos. La cultura no puede dejar de centrarse en valores ni en la orientación a
resultados, pero debe incluir como eje el bienestar de los servidores para garantizar que el compromiso, la motivación y el desarrollo estén
permanentemente presentes.

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada
entidad: capacitación, bienestar, incentivos, inducción y reinducción, cultura organizacional, integridad, rendición de cuentas, evaluación de desempeño,
cambio cultural, e integridad.

Ruta del 
servicio

Al servcio de los 
ciudadanos



Ruta para implementar una cultura basada en el 
servicio

Ruta para implementar una cultura basada en el logro y 
la generación de bienestar

Temáticas asociadas:

• Planeación estratégica del 
talento humano

• Plan Institucional de 
Capacitación

• Plan de bienestar e incentivos
• Inducción y reinducción
• Cultura organizacional

• Integridad
• Promocionar la rendición de 

cuentas de los directivos

• Plan de capacitación
• Evaluación de desempeño
• Inducción y reinducción
• Incentivos
• Integridad
• Plan de bienestar

• Evaluación de la eficacia de la 
capacitación



Rutas de Creación de Valor
La satisfacción del ciudadano con los servicios prestados por el Estado claramente está determinada por la calidad de los productos y servicios que se le
ofrecen. Esto inevitablemente está atado a que en la gestión estratégica del talento humano se hagan revisiones periódicas y objetivas del desempeño
institucional y de las personas. De allí la importancia de la gestión del rendimiento, enmarcada en el contexto general de la GETH. Lograr la calidad y
buscar que las personas siempre hagan las cosas bien implica trabajar en la gestión del rendimiento enfocada en los valores y en la retroalimentación
constante y permanente en todas las vías de comunicación dentro y fuera de la entidad.

Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada
entidad: evaluación de desempeño, acuerdos de gestión, cultura organizacional, integridad, análisis de razones de retiro, evaluación de competencias,
valores, gestión de conflictos.

Ruta de la 
calidad

La cultura de hacer 
las cosas bien



Ruta para generar rutinas de trabajo basadas en 
“hacer siempre las cosas bien”

Ruta para generar una cultura de la calidad y la 
integridad

Temáticas asociadas:

• Planeación estratégica 
del talento humano

• Evaluaciones de 
desempeño

• Indicadores confiables
• Acuerdos de gestión
• Cultura organizacional

• Integridad
• Análisis de razones de 

retiro

• Considerar toda la 
normatividad aplicable

• Evaluación de 
competencias 

• Evaluación del 
desempeño

• Valores

• Integridad
• Gestión de conflictos



Rutas de Creación de Valor
Un aspecto de gran relevancia para una GETH es el análisis de información actualizada, obtenida en la etapa “Disponer de información”, acerca del
talento humano, pues permite, aunado a la tecnología, tomar decisiones en tiempo real y diseñar estrategias que permitan impactar su desarrollo,
crecimiento y bienestar, obteniendo mejores competencias, motivación y compromiso. Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas:
planta de personal, caracterización del talento humano, plan de vacantes, ley de cuotas, SIGEP.

Ruta del análisis 
de datos

Conociendo el 
talento

Ruta para entender a las personas a través del 
uso de los datos

Temáticas asociadas:

• Mecanismo de 
información de la planta 
de personal

• Caracterización del 
talento humano 

• Planeación estratégica 

del talento humano
• Plan de vacantes
• Registros y trazabilidad
• SIGEP



Conocimiento normativo
y del entorno

Gestión de la información

Planeación estratégica

Criterios del Subcomponente de Direccionamiento 
Estratégico y Planeación Institucional del Talento Humano

• Normatividad aplicable
• Entorno de la entidad
• Lineamientos institucionales
• Actos administrativos de planta

• Información completa de planta
• Caracterización del talento humano
• SIGEP

Plan estratégico de talento humano que incluya, 
entre otros temas:

• Capacitación
• Bienestar
• Seguridad y salud en el trabajo



Manual de funciones

Arreglo institucional

• Manual de funciones y competencias

• Área de Talento Humano posicionada en un nivel 
estratégico en la entidad

Criterios del Subcomponente de Direccionamiento 
Estratégico y Planeación Institucional del Talento Humano



Criterios del Subcomponente de Ingreso

Provisión del empleo 

Gestión de la información

Conocimiento institucional

Gestión del desempeño

• Provisión oportuna de vacantes
• Revisión ágil y confiable de derechos 

preferenciales para encargos
• Información completa de vacantes

• Trazabilidad electrónica y física de 
las historias laborales

• Registro de vacantes y tiempos de 
cubrimiento

• Evaluación de competencias para 
empleos de LNR

• Evaluación de periodo de prueba

• Procesos de inducción

Meritocracia



• Proceso de reinducción

• Registros de indicadores
• Registros de movilidad
• Registros de capacitación y bienestar

• Acuerdos de gestión
• Evaluación de desempeño
• Planes de mejoramiento individual

• Plan Institucional de Capacitación
• Diagnóstico de necesidades
• Evaluación de eficacia de la capacitación

• Plan de Bienestar
• Incentivos
• Salario emocional
• Calidad de vida

Conocimiento institucional

Gestión de la información

Gestión del desempeño

Capacitación

Bienestar e Incentivos

Criterios del Subcomponente de Desarrollo



Clima organizacional y cambio 
cultural

Administración del talento 
humano

Valores

Contratistas

Negociación colectiva

Gerencia Pública

Criterios del Subcomponente de Desarrollo

• Programa Estado Joven
• Programa Servimos
• Horarios Flexibles
• Teletrabajo

• Medición periódica del clima organizacional
• Intervenciones de mejoramiento
• Cambio cultural

• Identificación de los Valores
• Conocimiento y aplicación de los Valores

• Proporción de contratistas con relación  a los 
servidores de planta

• Negociación sindical oportuna y bajo los 
parámetros establecidos

• Acuerdos de gestión
• Capacitación
• Desarrollo
• Meritocracia



Gestión de la información

Administración del talento humano

Desvinculación asistida

Gestión del conocimiento

• Información de cifras de retiro de 
servidores

• Entrevistas de retiro
• Análisis de razones de retiro

• Programas de reconocimiento de la 
trayectoria laboral

• Apoyo sociolaboral y emocional a las 
personas que se retiran por pensión

• Transferencia del conocimiento de las 
personas que se desvinculan

Criterios del Subcomponente de Retiro
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Planes de Acción

Trabajo colaborativo 
orientado a los 
Planes de Acción

Una vez identificado el nivel de madurez en el que se ubica la entidad, se debe diseñar un plan de acción que le permita avanzar en la Gestión Estratégica del
Talento Humano. Para esta etapa se ha diseñado un instrumento asociado a la Matriz GETH denominado “Formato Plan de Acción”. En este formato se
describen una serie de pasos para que las entidades, con base en el análisis de los resultados del diagnóstico, establezcan los aspectos sobre los que van a
priorizar la gestión para lograr acceder al siguiente nivel de madurez. El formato es práctico y se relaciona directamente con el diagnóstico para que cada
responsable de talento humano pueda determinar la pertinencia y viabilidad de las acciones a seguir. Como se señala en la dimensión de Direccionamiento
Estratégico y Planeación, las acciones a que hace referencia el presente acápite harán parte del Plan de Acción Institucional.
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MIPG concibe al talento humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor
crítico de éxito que les facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento humano, es decir, todas las personas que
laboran en la administración pública, en el marco de los valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y esfuerzo al
cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a responder las demandas de los ciudadanos.



Atributos de calidad de la Dimensión

TH vinculado mediante el mérito, que responde a los perfiles y
competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y
satisfacer las necesidades de los grupos de valor

1

2

3

4

TH gestionado de acuerdo con las prioridades fijadas en la dimensión
de Direccionamiento Estratégico y Planeación

TH vinculado de acuerdo con la naturaleza de los empleos, la
normatividad que los regula y que responde a la estructura óptima de
la entidad

TH conocedor de las políticas institucionales, del direccionamiento
estratégico y la planeación, de los procesos de operación y de su rol
fundamental dentro de la entidad

5 TH fortalecido en sus conocimientos y competencias, de acuerdo con
las necesidades institucionales

6 TH comprometido a llevar a cabo sus funciones bajo atributos de
calidad en busca de la mejora y la excelencia

TH comprometido y ejerciendo en su actuación los valores del servicio 
público7

8

9

10

TH con condiciones de salud y seguridad en el trabajo que preservan
su bienestar y con mínimos niveles de riesgos materializados

TH con altos índices de productividad y cumplimiento de resultados.

11

TH preparado física y emocionalmente para el retiro de la entidad por
la culminación de su ciclo laboral

TH del Equipo Directivo:

• Enfocado tanto en el logro de resultados como en el desarrollo
de las personas a su cargo

• Ejemplificando los valores del servicio público con su actuación
diaria en ejercicio de sus funciones

• Que con su liderazgo lleva a la entidad al cumplimiento del
propósito fundamental



-
F

U
N

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 -

-
N

O
M

B
R

E
 

D
E

 L
A

 S
E

C
C

IÓ
N

 -

Implementación MIPG

Entidades Nacionales Entidades Territoriales

A C T U A L I Z A C I Ó N I M P L E M E N T A C I Ó N

• A c t u a l i z a c i ó n
i n s t i t u c i o n a l i d a d

• L í n e a  B a s e
• A d e c u a c i o n e s  y  a j u s t e s
• A u t o d i a g n ó s t i c o

• C r e a c i ó n
i n s t i t u c i o n a l i d a d

• L í n e a  B a s e
• A d e c u a c i o n e s  y  a j u s t e s
• A u t o d i a g n ó s t i c o

Énfasis en municipios PEDTs



Estructura del Manual Operativo de MIPG

Trabajo articulado con los grupos técnicos de cada 
entidad.

1

2

3

4

Socializado con la Ciudadanía en Abril. 

Desarrolla en detalle los aspectos mínimos para 
implementar MIPG en cada entidad.

Compila todas las guías, instrumentos y metodologías diseñadas por las 
entidades líderes de política.

5 Estructurado en 3 partes:
Primera: Síntesis conceptual de MIPG.
Segunda: Estrategia Cambio Cultural.
Tercera: Alcance, aspectos mínimos y atributos de calidad en cada dimensión.
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Índice Sistémico de 
Desempeño 
Institucional

Medición de MIPG
La evaluación de la implementación de MIPG se realiza a través del FURAG II. Los resultados obtenidos no clasifican a las entidades en
rankings, sino que permiten establecer un Índice Sistémico de Desempeño Institucional. Este índice le da la posibilidad a las entidades
de establecer una línea de base para la implementación de mejoras.
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www.funcionpubl ica.gov.co/eva

GETH


